
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 084 2018 00088 00   

 

Vista la solicitud que antecede, se requiere nuevamente al 

demandante para que de manera prioritaria acredite el diligenciamiento del 

oficio n.° 19-4341 (fl.22). 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 084 2018 00088 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 022 2016 01007 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al área de atención al usuario para 

que de inmediato tramiten y envíen el despacho comisorio n.° 458 (fl.38), 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber 

a qué autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo 

electrónico respectivo en caso que no lo conozcan. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

39. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 022 2016 01007 00   

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la 

renuncia que antecede, se requiere a la parte demandante para que allegue el 

certificado de existencia y representación legal actualizado de la actual 

administradora del Conjunto Residencial Bosques de Tierra Alta P.H.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se insta nuevamente al ejecutante 

para que cumpla lo ordenado en el numeral tercero del auto de noviembre 2 de 

2017 y en la providencia de 16 de enero de 2020 (fls.30 y 36), esto es, presentar 

la liquidación del crédito que aquí se ejecuta.   

 

Ahora bien, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense 

y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 004 2019 00242 00   

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al poder que 

antecede, se requiere al memorialista para que allegue el certificado de existencia y 

representación legal actualizado de su poderdante, con el fin de acreditar la calidad en 

la que actúa Nelson Eduardo Gutiérrez Cabiativa.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 025 2017 01209 00   

 

Vistos los escritos que anteceden, comoquiera que en los 

certificados de existencia y representación legal del Banco Davivienda S.A., 

no se encuentra al señor Mauricio Valenzuela Gruesso como representante 

legal, no es posible acceder a reconocer a la abogada Deicy Londoño Rojas 

como apoderada del demandante, Se requiere al ejecutante para que 

subsane lo anterior.   

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere al área de títulos para 

que de inmediato cumplan lo dispuesto en la providencia de fecha 7 de julio 

de 2020 (fl.77). 

 

Igualmente, cuando el ejecutante observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación “títulos 

autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para 

realizar el respectivo cobro. 

 

Ahora, se requiere a la Coordinadora de la Oficina de Ejecución 

de Sentencias Civil Municipal de Bogotá para que investigue y se rinda 

informe, explicando la razón por la cual el área de títulos no dio 

cumplimiento a lo antes mencionado. Tómense las medidas pertinentes.      

 

Así mismo, se requiere a la Oficina de Ejecución de Sentencias 

Civil Municipal de Bogotá para que procedan a organizar nuevamente la 

118. 
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foliatura del presente expediente, comoquiera que a partir del folio 77 en 

adelante se adelantó un folio, esto es, del folio 77 salta al folio 79 cuando lo 

correcto era continuar con el folio 78. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 025 2017 01209 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para que de 

manera prioritaria acredite el diligenciamiento de los oficios n.° 19402 y 

19403 con destino Cifin TransUnion Colombia y a Datacredito Experian 

Colombia (fls.18 y 19), los cuales fueron remitidos al correo 

nathalyd@londonojaramillo.net el 28 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 015 2017 01413 00   

 

Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de los remanentes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo n.° 2017-521 el cual 

cursa en el Juzgado 7° Civil del Circuito de Bogotá, adelantado por Banco 

Davivienda S.A contra Carlos Alberto Sandoval Bautista.  

 

Limitar la medida a la suma de $ 175´600.000. M/cte. 

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, se requiere al demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio n.° 31086 con destino a la Sociedad Varick S.A.S., 

visible a folio 84. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 015 2017 01413 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al área de atención al usuario para 

que de inmediato y sin dilaciones tramiten y envíen los oficios n.° 13509, 

13506, 13507 y 13508 (fls.119 a 122). 

 

CUMPLAESE   

 

 (2) 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 049 2017 01700 00   

 

Vistos los escritos que anteceden, no es posible por ahora aceptar la 

cesión del crédito, comoquiera que Karem Andrea Ostos Carmona quien suscribe como 

apoderada de Credivalores – Crediservicios S.A. no acredita la calidad en la actúa. Se 

requiere al memorialista para que proceda a subsanar lo antes mencionado.   

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2013 00198 00   

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 

los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, cúmplase lo decidido mediante numeral tercero del 

auto de 26 de junio de 2018 (fl.91). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, los comunicados del Banco Agrario de Colombia, obren 

en autos, ténganse en cuenta para los fines pertinentes y pónganse en conocimiento 

de las partes (fls.106 y 109). 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 085 2019 00018 00   

 

Vista la manifestación del apoderado demandante por medio de 

la cual pone en conocimiento que la obligación de los demandados que aquí 

se ejecuta aun continua vigilante y que lo dicho por los ejecutados no es 

cierto (fls.101 y 102), obre en autos, téngase en cuenta para los fines legales 

pertinente y póngase en conocimiento de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 085 2019 00018 00   

 

Vista la petición que antecede, se requiere al área de atención 

al usuario para que de inmediato tramiten y envíen los oficios n.° O-0421-

3135, O-021-3133 y O-0421-3134 (fls.87 a 89 Cd.1). 

 

De otro lado, se requiere al demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio n.° O-0121-2081 con destino a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (fl.25).  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 040 2018 00142 00   

 

Como quiera que la demanda acumulada reúne los requisitos 

exigidos por los artículos. 82, 422, 430; 463 y 464  del Código General del 

Proceso, así como los del título aportado como base de recaudo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Ana Isabel Arias Contreras contra María Ángela Sierra 

Peña por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Diez millones de pesos ($ 10´000.000 M/cte) por concepto del 

capital contenido en la letra de cambio aportada como base de la ejecución, 

visible al respaldo del folio 4 y en el folio 5.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el 

numeral anterior que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que 

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde que se hizo 

exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su pago. 

 

3. Ochocientos cuarenta mil pesos ($ 840.000 M/cte) por 

concepto de los intereses de plazo pactados en la letra de cambio, a la tasa 

del 2 % mensual desde el 9 de julio de 2019 hasta el 15 de noviembre de 

2019. 

 

Sobre las costas se resolverá en oportunidad. 

 

6. 



Súrtase la notificación al tenor de lo dispuesto en el canon 295 

del Código General del Proceso concordante con el numeral 1º del artículo 

463 del ejusdem, es decir, por estado, igualmente póngasele de presente al 

demandado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar de conformidad con los cánones 431 y 443 del Código General 

del Proceso, términos estos que se correrán en forma simultánea. 

 

Suspéndase el pago a los acreedores del demandado y 

emplácese a todos los que tengan crédito con título de ejecución contra el 

demandado en los términos del artículo 463 ibídem, para que comparezcan 

a hacerlo valer mediante acumulación de demanda, dentro de los cinco días 

siguientes a la expiración del emplazamiento. Por secretaría procédase de 

conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 108 del Código General del 

Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo n.º 

PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, esto es, a través del 

registro nacional de personas emplazadas. 

 

Téngase en cuenta que la abogada Ana Isabel Arias Contreras 

actúa en causa propia.  

 

Por otra parte, bajo el amparo del artículo 7º, numeral 4º del 

Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, por secretaría abónese la presente demanda a 

éste Juzgado. Procédase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (3) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 040 2018 00142 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (3) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

79. 
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Radicado n.° 11001 40 03 040 2018 00142 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a la parte demandante Banco Itaú 

Corpbanca Colombia para que de manera prioritaria acredite el 

diligenciamiento del despacho comisorio n.° DC-0221-86 (fl.48). 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (3) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

50. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 010 2017 01044 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría nuevamente cúmplase lo 

decidido en providencia de fecha 11 de marzo de 2021 (fl.135). 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

145. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 010 2017 01044 00   

 

Vista la solicitud que antecede y el despacho comisorio n.° 36 el 

cual se encuentra debidamente diligenciado (fls. 55 a 70), se agrega a los 

autos y se pone en conocimiento de las partes para los efectos del artículo 

40 del C.G.P., y demás fines pertinentes. 

 

Ahora, comoquiera que el bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria n.° 50N-20084723 se encuentra debidamente 

secuestrado, téngase en cuenta el avalúo del inmueble en cautela por valor 

de $ 217´165.500, comoquiera que se encuentra fenecido el termino de 

traslado y no fue objeto de reparo alguno (fls.52 y 54),  

 

De otro lado, por secretaría requiérase al secuestre designado 

en el sub lite, para que presente el informe y rinda las cuentas 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones del artículo 51 del 

Código General del Proceso.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

75. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 002 2015 01164 00   

 

Vistos los escritos que anteceden, comoquiera que en los 

certificados de existencia y representación legal del Banco Davivienda S.A., 

no se encuentra al señor Mauricio Valenzuela Gruesso como representante 

legal, no es posible acceder a reconocer a la abogada Deicy Londoño Rojas 

como apoderada del demandante, Se requiere al ejecutante para que 

subsane lo anterior.   

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere al área de atención 

al usuario para que de inmediato y sin dilaciones tramiten y envíen el oficio 

n.° 26190 (fl.74), conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, por secretaría cúmplase lo dispuesto en párrafo 

segundo del auto de 26 de octubre de 2020 (fl.72). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

121. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 002 2015 01164 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para que de 

manera prioritaria acredite el diligenciamiento del oficio n.° 47876 con 

destino a la Cámara de Comercio de Bogotá (fl.26). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

34. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2018 00520 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

14. 
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REPÚBLICA  DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2018 00520 00   

 

Visto el original del despacho comisorio n.° 005 el cual se 

encuentra debidamente diligenciado, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de las partes para los efectos del artículo 40 del C.G.P., y 

demás fines pertinentes.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que 

procedan a cumplir lo dispuesto en el numeral tercero del auto de 11 de 

diciembre de 2019 (fl.6), esto es, practicar y presentar el avaluó de los 

inmuebles identificados con matricula inmobiliaria n.° 50C-1584035 y 50C-

1583821.  

 

Finalmente, requiérase al secuestre designado en el sub lite, 

para que presente el informe y rinda las cuentas correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 51 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

76. 



REPÚBLICA  DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 070 2018 00516 00   

 

Vistos los escritos que anteceden, por ser procedente al tenor 

de lo establecido en el artículo 1959 del C. Civil, se dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito base de la ejecución que hace el 

demandante Fondo Nacional de Garantías S.A, a favor de Central de 

Inversiones S.A. En consecuencia. 

 

Tener a Central de Inversiones S.A., como demandante en la 

presente ejecución.  

 

Notificar a la parte demandada la presente decisión por 

anotación en estado, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  

 

De otro lado, el comunicado del Juzgado 5 Civil Municipal de 

Bogotá por medio del cual se comunica que no existen títulos judiciales por 

convertir para el presente trámite, obre en autos, téngase en cuenta para 

los fines pertinentes y póngase en conocimiento de las partes (fls.120 y 121). 

 

Ahora bien, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

149. 



 

Finalmente, por ser procedente lo solicitado a folio 116, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General 

del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación sobre la proporción de la obligación subrogada al Fondo 

Nacional de Garantías que a su vez cedió a Central de Inversiones S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA  DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2017 00848 00   

 

Vista la liquidación del crédito en folios 61 a 62, tenga en cuenta el 

memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el 

momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en 

virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta 

la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para el 

proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones 

que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, por ahora no es posible acceder a la 

solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría cúmplase nuevamente lo dispuesto en los 

párrafos segundo y tercero de la providencia de fecha 12 de agosto de 2019 (fl.57).  

  

Finalmente, cuando el demandante observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y 

para el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario 

debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

66. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 053 2011 01448 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al área de atención al usuario para 

que de inmediato tramiten y envíen los oficios n.° O-0621-596 y O-0621-

595 con destino a Cifin TransUnion Colombia y a Datacredito Experian 

Colombia (fls.98 y 99).  

 

CUMPLASE 

 

 (2)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

103. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 053 2011 01448 00   

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folios 34 a 37, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de $18´756.891 

según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a la secretaría para 

que cumpla lo dispuesto en el último párrafo de la providencia de mayo 28 

de 2021 (fl.32).  

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

42. 



Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folios 91 y 92, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de $ 

103´388.946 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a la secretaría para 

que cumpla de inmediato y sin dilaciones lo dispuesto en el párrafo segundo 

de la providencia de julio 9 de 2021 (fl.107).  

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

109. 



Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2017 01436 00   

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante visible a folio 87, conforme a 

las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de los 

intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se 

aprueba la misma en la suma de $ 26´451.379 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al área de correspondencia para que de 

inmediato y sin dilaciones tramiten y envíen el oficio n.° 19375 (fl.86).  

 

Finalmente, se requiere al Banco Davivienda para que procedan a 

presentar la liquidación del crédito que le corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

91. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2017 01436 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al área de atención al usuario para 

que de inmediato y sin dilaciones tramiten y envíen los oficios n.° 19373 y 

19374 (fls.41 a 42), conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUMPLAESE   

 

 (2)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

48. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 021 2020 00004 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para que acredite 

el diligenciamiento del oficio n.° 658 con destino al pagador de la empresa 

Vidplex Universal S.A (fl.3).  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 021 2020 00004 00   

 

Vista la liquidación del crédito a folio 18, aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo 

previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación por 

valor $ 16´672.827,87.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

20. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 043 2016 01140 00   

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible en folios 87 a 89, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de $ 51´581.392 

según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

99. 



 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite legal 

correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Finalmente, los datos de notificación del apoderado demandante (fl.122), 

obren en autos, ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes y pónganse en 

conocimiento de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

123. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicado n.° 11001 40 03 018 2018 01022 00   

 

Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho: 

 
RESUELVE, 

 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo mensual legal vigente o cualquier otro emolumento que 

devengue la demandada Francia Elena Cabrera Castro con la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional “CASUR”. Ofíciese.   

 

Limitar la medida cautelar a la suma de $29´700.000. M/cte. 

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre el 

correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

54. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 
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Radicado n.° 11001 40 03 070 2019 00762 00   

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, téngase en cuenta el avalúo del bien inmueble 

con matricula inmobiliaria n.° 50C-45194 por valor de $ 629´956.500, 

comoquiera que se encuentra fenecido el termino de traslado y no fue objeto 

de reparo alguno (fls.73 a 78).   

 

De otro lado, respecto a lo manifestado por el ejecutante a folio 

164 del cuaderno principal, por medio del cual indica que el acreedor 

hipotecario del bien aquí cautelado Banco Central Hipotecario fue disuelto 

y liquidado mediante Decreto 20 del 12 de enero de 2001 expedido por el 

Gobierno Nacional, por lo tanto, quienes ahora poseen los activos, pasivos 

y contratos de la entidad financiera citada son Banco BBVA, Banco 

Davivienda S.A., y Banco Agrario de Colombia S.A.  

 

Por lo tanto, se requiere al demandante para que señale 

específicamente cuál de las entidades bancarias mencionadas en líneas 

atrás mantiene la prenda del bien inmueble en cautela y a su vez proceda 

con su notificación.   

 

Ahora, respecto a la notificación al Banco Agrario de Colombia 

(fl.166 Cd.1), obre en autos, y téngase en cuenta hasta tanto se determine 

qué entidad bancaria actualmente tiene la prenda. 

 

Así mismo, se requiere a la secretaría para que desglosen los 

folios 79 a 197 del cuaderno principal, debido a que no conciernen al 

presente proceso, no obstante, agréguense al expediente correspondiente, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y 

dejando las constancias respectivas. 

79. 



 

Finalmente, por secretaría requiérase al secuestre designado en 

el sub lite, para que presente el informe y rinda las cuentas 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones del artículo 51 del 

Código General del Proceso. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 070 2019 00762 00   

 

Visto el escrito por medio del cual se informa la dirección física y 

electrónica del demandado a folio 78, obre en autos, téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes y póngase en conocimiento de las partes.    

 

Ahora, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03 714 2014 01086 00   

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de 

este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2000 01368 00   

 

Vistos los memoriales que anteceden, se reconoce al estudiante 

de derecho Diego Alejandro Galeano Vargas adscrito al Consultorio Jurídico 

de la Universidad Autónoma de Colombia, para actuar en representación de 

la demandante, en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 

efectuada.  

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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Igualmente, se insta al área de oficios de la Oficina de Ejecución 

de Sentencias Civil Municipal de Bogotá, para que cumpla de inmediato lo 

dispuesto en el párrafo segundo del auto de 16 de diciembre de 2019 (fl.149).  

 

Ahora bien, digitalícense o expídanse las copias requeridas por 

el actor bajo los lineamientos del artículo 114 ibídem, previo pago de las 

expensas necesarias en la secretaría. Comuníquesele el valor de las mismas, 

también como debe proceder tanto con el pago y con el retiro, déjense las 

respectivas constancias.  

 

Por regla general la atención no se prestará de forma presencial, 

no obstante de ser excepcionalmente, necesario deberá agendar 

previamente cita  para su ingreso, con un horario de atención de 9:00AM a 

3:00PM y por un periodo de tiempo limitado. El agendamiento de cita se 

realiza en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-

administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/230 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 724 2018 00085 00   

 

Vistos los escritos que anteceden allegados por la Cámara 

Colombiana de la Conciliación por medio de los cuales se cumple el 

requerimiento hecho en auto de 21 de mayo de 2021 (fl.34), y al tenor de lo 

previsto por el artículo 286 del Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir el auto de fecha 4 de marzo de 2021 (fl.108 Cd.1), en el 

sentido de aclarar que se levantan las medidas cautelares del vehículo de 

placas ZXV 682, y no como allí se había consignado.  

 

En consecuencia, por secretaría proceda de inmediato a cumplir 

lo ordenado en el citado auto, teniendo en cuenta lo aquí dispuesto.  

 

 

CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2010 00829 00   

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Miller 

Saavedra Lavao, para actuar en representación del demandado, en los 

términos y para los fines del poder conferido.    

 

Así mismo, se requiere a la secretaría para que de inmediato y 

sin dilaciones cumplan en totalidad lo dispuesto en el auto de octubre 25 

de 2016 (fl.63). 

 

Tramítense y envíense los oficios conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora respecto a lo títulos judiciales, cuando observe que en el 

aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación “títulos 

autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para 

realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2017 01246 00   

 

Vistos los escritos que anteceden, el demandante debe estarse 

a lo dispuesto en el auto de 20 de enero de 2021 (fl.36), mediante el cual se 

terminó el presente proceso al aceptar el desistimiento de las pretensiones 

de la demanda.  

 

De otro lado, los escritos en folios 41 a 43 obren en autos, 

ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes y pónganse en 

conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

47. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 024 2019 00319 00   

 

Vistos los escritos en folios 18 a 35 del cuaderno de medidas 

cautelares, obren en autos, ténganse en cuenta para los fines legales 

pertinentes y pónganse en conocimiento de las partes.  

 

De otro lado, el demandado debe estarse a lo dispuesto en el 

auto de fecha 14 de mayo de 2021 (fl.67 Cd.1). 

 

Así mismo, se requiere al área de títulos de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá para que de inmediato 

cumpla sin dilaciones lo ordenado en la providencia mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2016 00546 00   

 

Vistos los escritos que anteceden, por secretaría remítanse las 

presentes diligencias a la Superintendencia de Sociedades para que sean 

incorporadas al trámite de reorganización iniciado por Ana De Jesús Pérez 

De Ros, de conformidad con las disposiciones del artículo 20 de la Ley 1116 

de 2006. Déjense las constancias del caso. 

 

No obstante lo anterior, es pertinente resaltar que la orden de 

remisión de las presentes actuaciones para la incorporación al trámite 

adelantado en la aludida Superintendencia, a la postre deviene el mandato 

de poner a disposición de dicha autoridad las medidas cautelares que se 

encuentren a favor del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 
Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2018 00575 00   

 

Vista la petición que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Ahora, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que de manera 

prioritaria practiquen y presenten la liquidación del crédito, conforme se 

ordenó en el numeral segundo del auto de 16 de mayo de 2019 (fl.32). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2018 00575 00   

 

Visto el comunicado de la Secretaría de Movilidad de Bogotá por 

medio del cual se acredita que se encuentra el registro del embargo 

decretado sobre el automotor de placas DBN 871 (fl.32), obre en autos, 

téngase en cuenta para los fines pertinentes y póngase en conocimiento de 

las partes. 

 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que allegue el 

certificado de tradición actualizado del automotor en cautela. 

 

Así mismo, comunique a este despacho si dispone de un lugar 

o parqueadero que cuente con las seguridades del caso e informe su 

ubicación, a fin de trasladar el bien cautelado hasta tanto se evacúe la 

diligencia de secuestro del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Por anotación en estado n. º 86 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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